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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA

8593 Información pública sobre el Estudio de impacto ambiental y el Proyecto de
restauración-reutilización de la cantera Carbonell núm. 254 (Son Noviet), del TM de Petra

De acuerdo con la Ley 10/2014, de 1 de octubre, de Ordenación Minera de las Illes Balears, y con la Ley 12/2016, de 17 de agosto, de
Evaluación Ambiental de las Illes Balears, se somete a información pública la solicitud de Tirme SA, CIF A07326473, de autorización
administrativa del proyecto sujeto a evaluación de impacto ambiental ordinaria. Las características principales se señalan a continuación:

Expediente: 2016/34562.

Tipo de actividad: restauración-reutilización de la cantera Carbonell.

Situación: forma parte de las parcelas 729, 730, 731, 732, 733, 734, 735, 736, 737, 738, 739, 747, 748, 749, 750, 751, 752, 753, 754,
900 y 931, del polígono 13 de Petra.

Isla: Mallorca.

Datos técnicos: se prevé la restauración-reutilización de la cantera Carbonell 254, mediante las actuaciones de desmontaje, retirada de las
instalaciones existentes, remodelación de los terrenos mediante movimiento de tierras, revegetación de la zona, implantación de postes con
caja de anidación para aves, instalación de un cerramiento perimetral de la zona y finalmente la instalación de observatorio y pantallas de
ocultación así como el acondicionamiento del área mediante mobiliario básico.

La documentación que corresponde al Proyecto y al Estudio de impacto ambiental (un total de tres volúmenes) se puede examinar en la
Dirección General de Política Industrial (c/ de El Bastió d’en Sanoguera, 2, 07002 Palma).

Puede obtenerse la información pertinente en el órgano sustantivo (Consejería de Trabajo, Comercio e Industria), así como formular ante
este, por duplicado, las alegaciones que se consideren pertinentes, en el plazo de treinta días a contar a partir del día siguiente de la
publicación de este anuncio en el .Boletín Oficial de las Illes Balears

Palma, 27 de julio de 2017

El director general de Política Industrial
Manuel Porras Romero
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